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ISfEiIsl@rfo d@ 8 m ! a  y Justfc^Ias
Beal decreto conmutando por igual tiempo 

de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Enrique Fio Gómez Gordillo, 
Fágina 653,

Rünidterío de Marina:

Beal decreto prorrogando hasta el 31 de Ju
lio y 31 de Octiibre del año actual los pla
zos qm señala el articulo 4P del Real de
creto de 15 de Septiembre de 1916 para 
acogerse á los beneficios de indulto Im pré- 
fugoSy desertores y de-más perso-nas qm 
determina el articulo IP de ruferiáo Mml 
decreto,—Fágina 654,

üiisig'fi® i® Iigtasdéi
Beal decreto autorizando á la Diputación y 

Ayuntamiento de Valladolid para qm é  
sus expensas y con las subvenciones qm  
voten con tal objete  ̂ sostengan m  propie
dad y con él carácter dé pública una See- 
ción de Ciencias Históricas en la Facul
tad dé Filosofía y Letras de la Universi
dad de mencionada capital,—Fágina 654,

Siolsterid ÚB Fnni@Blo:
Beal decreto confirmando el decreto dd  Go

bernador civil de Vizcaya de 8 de Febrero 
del año actual  ̂qm declaró la necesidad 
de la ocupación de los terrenos que se pre
tenden expropiar para la explotación de 
la mina Santa Ana, de la indicada pro
vincia,'—Páginas 654 y 655,

iigilatirld de Haelenda:
Real ordm habilitando el local nombrado 

Hospital de GUiain (Huesca) para depo
sitar ñiimr&Us de hierro y cinc que han 
dé ser exportados á Francia,—Fágina 
655,

Otra habilitando d  punto nombrado Gala 
Líamp (Uahar^s) para, embarcar m  

régimm 'de tráfico ds haKia  ̂diversos pro
ducios extraídos de la finca de D, Mel
chor Bauzá Falmsr,—Fágina 655,

Otra haMlitando elpmrio de Oandás (Ovie
do) para embarcar y desmdbarcar por ea- 
hotaje toda clase de msrcandas,-Féginas 
655 y 656,

Otra ampliando por tres meses él plazo que 
para la validez de los csrUficados dé ori
gen señala la disposición 10 de ¡os vigm- 
ies Arancehs de Aduanas,—Fágina 656,

i8 Feme-íüto:
Eeal ^rdm disponiendo se inserte en este pe

riódico oficial ¡a rálacién de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus- 
toMá dé la rigueza forestal durants él mss 
dé Abril útitmo,—Fágina 6¿6,

Adml^straolán Cantrai:
Instrucoió» PúsLíOAe—Dirección Gene

ral de Primera mñBMnzSi,—Desestiman
do instancias de los señores que se indi- 
can. Oficiales dé las lecciones adminis
trativas dé Primera enseñanza de Qraná- 

Barcelona y VaUnciay solicitando se 
dejara sin efecto el nombramiento de Jefe 
dé la Sección d$ Guadalajara, hecho, en 
virtud dé oponicién, á favor de D, Pauli
no Saldaña Alonso,—Fágina 656,

Besolviendú el expsdimté incoado á instan
cia de D • Encarnación Maseras Masip,

Maestra de Tarragona, rscurrlmdo en ah 
eada contra orden de esta DiT®ccián Oí? - 
neral, que dispuso se Miminasc dú ccm-̂  
cursillo anunciado cu aqueUa capital 
Escuela de niñas situada m  Ící calk da 
Caballeros, por haber sido solkMada por 
derecho de eónsorie,—Página 656,

At^nciáHdo las fechas m  qué han 
entrada en esta Dirección General los 
pedimtes déí concurso gmeral de irasla- 
do.—Fágina 656,

Resolviendo el expediente incoado á instan
cia de D, ñicardo Miquel Fernández., 
Mamtro de Losoyuéla (Madrid), solici
tando ser nombrado, en virtud de dereclw 
de consorte, para la Escuela vacanM̂  
P&ñalver (Guadalajara),—Fágina 656\

Ammx® 1,-—Boij§a,—Obsbkyatümio 
" T’EAXi MwriG®SOI.6GK30. BuBASTAS'. —
AnMINISTKACléíf PEOYIMPIAL. —- AíSíUH- 
ülQB «FECiALis® dé la CempaMa de segu
res El Día, Banco de España (Badajoz^ 
Barcelona, Bar o y Las Palmas), Coja dé 
Previsión y Ahorro, Compañía de los Fe- 
rrocarriUs de Puerto Rico, Gompañia de 
seguros El Fomento Nacional, Compañía 
de Fsrr&carrilqs y Tranvim (Unza de Mo- 
llét á Caldas de Monthuy), Compañía La 
CmZj CompaMa dé seguros La Gran 
Wrbq̂  Compañía dé IndmiriaA agrícolas 
y Sociedad Carbonera Espaüola,-^ñÁM-
TOKAL.

ÁHEXO 2.®—EmGT©S.—QnADBOS 
t i c o s  D®

FoMaKTO.—Dirección General ü® Agrienl- 
tura, Minas y Montea.— délos 
servicios prestados per la Guardia Civil 
m  la custodia de la riqueza forestal du
rante el mes de Abril del corrienie año,

A mmisú dF—TrnsmAii 
^^■hQÚwu^--^PU^g08-86y8L

a>ARTE OFICIAL 

m i i o a i  M I coisEJO t s  m n s m

E. Me «1 Rey Boü Alfonso XIII (q. D. f ,), 
M. lá Runa Doña Tiótbria Eüfeniá 

y SBl AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneflci® disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

m n S T B ItlO  DE « U C U  I  JE STIC U
KiSAIi DlíCRBTO 

Viste ®I expediente instruid®. e®a mo- 
tiro de instancia elevada por Enrique Pío 
Gómez Gordillo en súplica do que se le 
indulte de la pena do siete afíoŝ  y sois 
meses de presidio mayor á que fué con
denado por la Audiencia de Madrid en 
causa por doíiío de hurto:

Considerando la imposibilidad de apre* 
ciar las-circunstaBcias del hecho por ha- 
berso quemado los autos, la buena con
ducta del reo y sus inmejorables antece
dentes:

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870̂

que reguló ejercicio de la gracia de in™ 
áulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el reato de la pena que falta 
cümplir á Enrique Pío Gómez Gordillo 
y que le fué impuesta en la causa men
cionada.

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONBO.
El Miüistro de Gracia y Justicia,

i Trinitario y íalarinOa
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m iST IE IO  BE lAR IM

i m m  B E B iím o  
De acuerdo con Mi Consejo d@ Minis

tros; á propuesta del de Marina,
Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Loa plazos que seña

la el artículo 4.® del Real decreto de 15 de 
Septiembre de 1916 para acogerse á los 
beneficios de indulto los prófugos, deser
tores y demás personas que determina el 
artículo 1.® del mismo decreto, con la 
modificación contenida en el Real decre
to de 6 de Diciembre del propio año, se 
entenderán prorrogados hasta el 31 de 
Julio y 31 de Octubre del corriente, se
gún que ios interesados residan, respec- 
tivamente, en España ó en el extranjero.

liado en Palacio á seis de Junio de 
mil noTodentos diecisieta.

ALFONSO.
W MiHistro ae Marina,

AngURt# Minflda,

illSTEEII BE niTRUCCIéS PÜBU§ 
I BELLáS áSTSi

W ' ’ iSXPOSIOIO»
SEÑOR: La Diputación Provincial y el 

Ayuntamiento de Vailadolid por iniciati- 
va del Rector de su Universidad, han so
licitado que se completen los estudios de 
su Facultad da Filosofía y Letras aña
diéndoles los eorrespondientes á la Sec
ción de Ciencias Históricas. Lo justo de 
la demanda no necesita argumentos para 
defenderlo.

El Archivo de la vieja Cancillería y el 
célebre y pudiara decirse singular de Si
mancas, representan sin duda elementos 
valiosos para enseñanzas como laáí de la 
Historia. Además la Universidad de Yâ  
lladolid merece por lo glorioso da su tra
dición que se le otorguen todo^ lo» me
dios com que contribuye, cual sus her
manas, á la difusión de la cultura nacio
nal, El inconveniente de carecer de me
dios para que se implante la reforma se 
ha obviado mediante el concurso de las 
Corporaciones solicitantes, y así cumpli
dos los requisitos que exige el artículo 5.® 
del Decreto-ley de 29 de Julio de 1874, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de T. M. ©1 ad
ianto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de dunio de 1917.
BSÑOBf 

A U  K. P. de T. M.,
José Francos Rodríguez.

D® conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
d® Ministros, /

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza á la Diputa

ción Provincial de Vailadolid y al Ayun
tamiento de dicha capital para que á sus 
expensas y con las subvenciones qpio vo

ten con tal objeto, sostengan en propie
dad y con el carácter de pública una Sec
ción d© Cieiií?iss Históricas m  la Facul
tad d© Filosofía y Letras de la Universi 
dad, toda vez que han dado cumplimiento 
á lo dispuesto en los Realas decretos de 
18 de Febrero y 15 de Marzo de 1901, jus
tificando lo preceptuado en el Decreto-iey 
de 29 de Julio da 1874.

Art. 2.® La Sección do Ciencias Histó
ricas formará parte integrante de la Uni
versidad de Vailadolid, se denominará 
Sección especial y quedará sujeta en todo 
á la legislación general de Ingtrucción 
Pública, salvo las excepciones inherentes 
á su naturaleza.

xVrt. 3.® La organización del Profeso
rado seiá Ja misma que la de la ense
ñanza oñcial; m  nombrará en igual for
ma; disfrutando idénticos sueldos, ascen
sos y beneficios, á excepción de los dere
chos pasivos, y quedará obligado á los 
mismos deberes.

Art. 4.® Todos los gastos que origine 
dicha Sección para personal docente y 
administrativo, material científico y de 
ofidna, así como también las ©xceden- 
cias legales que m  produzcan, serán de 
cargo de la Diputación y Ayuntamiento.

Art. 5.® Las vacantes que ©n lo suce
sivo se produzcan en ©1 Profesorado de 
la Sección se anunciarán y proveerán 
con arreglo á la legislación general vi 
gente para los de carácter oflciaL 

Art. 6.° El Decano de la Sección espe
cial de Ciencias Históricas comunicará al 
Ministerio de Instrucción Pública anual
mente, por conducto del Rectorado, los 
datos estadísticos de matrículas y exá
menes hechos, con las notas obtenidas.

Art. 7.® Si la Diputación ó el Ayunta
miento de Vailadolid dejasen de incluir 
en sus presupuestos ó de abonar todos y 
cada uno d@ ios gastos qu© origine el 
fanoionamienío de la Sección menciona
da que se obligan á sustener, se tendrá 
por anulada la autorización que el pre
sente Decreto les concede.

Disposición TRANSITOEIA.

Los derechos de matrícula, díe grados y 
da títulos serán abonados en metálico, 
con objeto de qu® su importe contribuya 
ai sostenimiento de la Sección especial 
que so crea.

Dadé m. Palacio á ocho de Junio do 
mil noveci^ntíMi áloeisiet®,

ALFONSO.
^  Mnlstre So IRSliea

y Beñas Artes,

M I M »  B E B I O

B E A l DBGBlfTO 
Vistos los recurso» de alzada inter

puestos por una parte por D. Bartolomé 
Badosa y Goicoechea y D, Lorenzo de 
Areilza y Arregui, como propietarios 
afectados por la expropiación de terrenos 
que trata de ííevár á cabo la Compañía

Morro, do Bilbao, para la explotación de 
la mina Santa ánaj j  por otra por D. José 
María R^garduy y I).. Juan, I). Luis y don 
José María de Elguezábal, también con 
el mismo carácter, contra el decreto del 
Gobernador de Vizcaya, facha 8 de Febre
ro último, dictad o de acuerdo con la Co
misión provincial, por el que se declara
ba la necesidad de la ocupación preten
dida, en vista de que el Ingeniero que 
practicó el reconocimiento manifestó de 
una manera terminante que para el des
arrollo ulterior de la indicada mÍB,a era 
preciso poder disponer del terreno, obje
to de la expropiación, y en cuyos recur
sos se pide la revocación-del mencionado 
decreto, fundándose en que no está sufi
cientemente demostrada la necesidad do 
la ocupacióo, y en que el expediente con
tiene defectos que lo invalidan, tanto en 
el actual período como en el do declara
ción de la utilidad pública:

VLto lo actuado en el expediente con 
posterioridad á la Real orden de 11 de 
Marzo de 1916, confirmatoria del decreto 
del Gobernador que declaraba dicha uti
lidad:

Vistos los artículos 55 y 56 de la ley de 
Minas, los 26 y 27 del Decreto-iey de Ba
ses y todos ios de la Ley y Reglamento 
de Expropiación forzosa correspondien
tes al período de la necesidad de la ocu
pación:

Considerando:
1.® Que del Informe emitido por el 

Ingeniero que practicó el reconocimien
to del terreno, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el citado artículo 27, se de
duce terminantemento que para la explo
tación de la mina Santa Ana se hace ne
cesario disponer de la superficie total de 
la mili a, tanto por la gran cantidad de 
mineral en ella contenida como para la 
colocación de vía y demás instalaciones 
necesarias para su servicio y para el ver
timiento de escombros, resultando on 
consecueiícia gratuita la afirmación do 
los opositores de no ser necesaria la ocu
pación solicitada.

2.® Que la circunstancia de emplearse 
una de las parcelas incluidas en la expro
piación como vaciadero de la mina LTe- 
maiites, no es tampoco eximente para su 
expropiación, toda vez que esta mina po
dría verter sus escombros en otros terre
no», entre ellos los de su superficie, y en 
último término, los perjuicios que con 
©lio S6 le pudiesen causar serán para te
nidos en cuenta en ©1 justiprecio.

3.® Que subsanado el error padecido 
al formar el expropiante la relación de 
fincas, caree© también de fundamento la 
impugnación basada en la existencia de 
ese error.

De conformidad con lo propuesto por 
©1 Ministro de Fomento,

Vengo en confirmar el decreto del Go
bernador de Iñ provincia de Vizcaya de 8 
de Febrero del corriente año, declarando 
la necesidad do la ocupación de los terro
nes que se pyeténden exprdpiár para la
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explotación de la mina Sarda Ana^ de la 
indicada provlBcia.

Dado eo Palacio é ocho de Jan  lo da 
mil iiOTeelealo^ dlocl ráete.

■ ALFONSO,
El M inistro de Fom ento,

MariÍH *J8 erogahs.

ilIST» B1 láCIilBA
KEAOM O SD ESf»

limo. Sr,: Ylsta la instancia en qoa don 
Narciso Tornes Franco, en rapn>seüta- 
eión de D. Emuio Capiong» propietario 
da las,minas üordmha^j Cnphng y Aífonr 
sinay de hierro las dos primeras y da blen
da la última, sitas en el término moDici- 
pal de Gistaiii (Huesca), de la jurisd ic
ción. de la Aduana de Plarij solicita que 
el ediñeio habitado, uombrado Hospital 
da Gisíaiíi, sea iiKbiiitado para depositar 
en éi el minerai qua se extraiga de las 
referidas minas para sor exportado á 
FraDcía, praeticándose en el mismo local 
les operaciones, de Aduanas j  su coitos- 
poíi diente adeudo por un f un clon ario de 
In Aduana de Plan, obligándoBe á satis
facerle las dietas y gastos reglam enta
rios:

Resultando que el interesado fonda su 
petición 0 Ü1 que sí sf3 le sujeta á la condi- 
ciÓD de conducir á la Aduana de Plan el 
m ineral que extraiga de sus mina.», para 
poder ser documentado de oxporta.ci6n 
ge vería en la imposibilidad de explotar
las, por hallarse situadas estas minas en 
un terreno accidentado con total carencia 
de vías de comonieaoión para el arrastre 
de ios minerales:

Resultando que como ro-aniñesta el In- 
terosado en su instajicia j  comprueba la 
Adminmtración principal de Aduanas de 
la provincia, próxi?no á las minas referi
das existe im edificio iiB.bitado nom bra
do Hospital de Glstain, en el cual po
drían, acumulado en ól el mineral, venTr 
carse las operaciones de peso ó medida  ̂
para ei adeudo:

Resultando que la Aduana de Flan tie
ne, por sor do 'primera clase, la regla- 

- m entaría habilitación para ercportsrJos 
minerales de referencia:

Vistos ios Informes de las Autoridades 
de la proviuda, que con arreglo á lo pre
venido ©n el artículo 8A de las Ordenan
zas de Aduarias lo han emitido, son todos 
ellos favorables á la pretensión solicita
da, con la condición expuesta por la Oo- 
m&ndancia d© Carabineros de que debe 
facilitarse por el interesado un locai ca
paz para alojar en él una pareja de Yeto- 
ranos de Plan encargada de vigíJar las 
operaciones que en ei Hospital de Gis- 
tain 80 realiceii:

Oonsiderau do que dadas las circuns
tancias climatológicas del lugar donde se 
halla situado’el. referido Hospital, no ©s 
posible qu© los OaFabmerQS veteranos 
perma.nezcan constantemente á ia intem
perie, siendo, por tanto, atendible la coii- 
sicleraoión éximesta pdr el Jete de ia Co-

mandanda do Carabineros de Huesea; y
Considerando que de .accederse á lo so

licitado no se perjudican los intereses del 
Tesoro, favoreciéndose en cambio ios ge
nerales de la industria minera, fomen
tándose el trabajo de la clase obrera ta n , 
necesitada de todo apoyo oficial y beneñ- 
ciándoso al propio tieiTipo los intereses 
de.l solicitante,

S. M. el Rf.y (q. D. g.), confo.rmáíidose 
con lo propuesto por es.a Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se habilite el 
ediñeio nombrado Hospital do . Gístain, 
sito en el término mimlolpal de este
nú-tabrC: para d e r o w r . í p . v . - . - 3 . . ,
lea extraídos de Im  ixiinas do la propie
dad del Sr. Gap-ong, dooamedU ndem  las 
©X'port.adon03 i  g.> cs.o
por la Adriana de Flan, la coalinterven- 
drá oofí un. faneionario de. esta Aduana 
ios despachos que en el Hospital do Gis- 
tain so verifiquen, siendo de cuerda del 
interesado el aboiso a aquel funcionario 
de las dietas reglam entarias y gastos d© 
iocooiodoii que so origi.nen, obdgáadose 
ai propio íJeoipo el solicitante á facilitar
u.n local f s-li i ule para albergar á la pa
reja de "Ti.'es da Flan eBCcrgada de 
vigilar 1b,s operaciones que en este lugar 
se realicen.
. Da o iiím  lo digo á Y. I. psra so. 

t.ouDcímioB.to y  demás fines. Djgs guar
ió á I. mncnoe afócx ÍAalriá, 5 

Junio de íM'L
ALBA,

Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Vista la instancia en que el 
vecino-da Andrailix, D. Melchor Bauza 
Palmer, solicita sea habilitado ei punto 
nombrado Gala de Llamp, del término 
,!ií.iiiucípal d© A-ndríiítx (Balearvcs), pa.ra 
embarcar en régimen ele tráfico de bahía 
piedra de constraccion (marée), madera, 
lona y cortesa de pino, productos dd. p re
dio de la propiedad del solicitante, nom 
brado Gala da Llamp:

Resultando que el Interesado funda su 
petición en que situada la referida finca 
en nn lugar muy accidentado, la ioi- 
posíbi© la explotació.ri de los ciiadcs p ro 
ductos por la total falta de vías te.rres- 
tres practicables, y que sólo puede; ex
traerlos por mar, per estar ©riClavad-g. la 
expresada, propiedad en un punto de la 
costa continííámente vigilado por los Ca
rabineros del Reino, de! puesto do Am 
draitx:

Resultando que emitido iütorio.e por 
las Áutoridades de la proviücía do B a
lea con forme dispone el artículo 3.  ̂
de las Ordenanzas de Adoana'S so.b txnlos 
©líos favorables .ó la Tjretensién so.lloi- 
tada; y

Considerando que de accederse á la lia- 
biiítaG.lóíi que interesa el Sr,. Bauzá Ib.d- 
mer, no ro lesionan ios intereses del Te
soro, fa •' oreeiéíidoso e.n cambio los dei 
solicitante, a.sí co.mo .los de. la índuBtrla, 
y como coíisecuencia los de la clase obre
ra, tan necesitada de apoyo oficial,

í S. M. el Rey (q, D, gJ, conformándoso 
con lo- propuesto por em  .DIrecdón Gene
ral, so ha servido acorda.r so .hífiFilte el , 
punto nombrado Gala do Llanip, del tér* 
m,ino muoicipal de Andraitx (Baleares), 
para embarcar en régimen de tráfico do 
bahía y para los puntos enclavados den
tro da ©Ha piedras do construcción (ma- 
rés), m.ade.rs, Jefía y corteza de pihuo, ex
traídos de la ñoca de ,Ia propiedad dol 
Sr. Bauza Palmer, debiendo las embarca
ciones que se d e d iq u e a  este tráfico pro- . 
veers© de la corréspondfcute documenta
ción en la Aduana ele An.dra.ít:c,'á cargo 
de la cual estará la iTiterveucjon de natos 
despachos y vjgfiáodese Íes íq)ferac:Hmes 
que en la CaladeLlam p so reHIccn vrcr i a 
fuerza do Carabineros ciei puerto de Au- 
draitx.

B'3«I m i m  lo ú im  á IF í. 
m nocim im iQ  y demás finac. yÁm yuM - 
á© á T, í. x  ̂ rH  5 do
Junio da IS17, '

a l h a .
Beñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: . Vistas las instxaridfís de la 
Cámara oficial d© Comercio de Gijón y  
del .Á.yiintamiento de Oarreño, ©.tí ia p ro 
vincia de Oviedo, de 26 de Enero y do 7 
de Febrero Li.ltírao., respcosivomerfie, soli
citando se? amplD.da la habilitación dé 
qiio goza oi puerto de Ganciáe, e.íi esta 
provi.ocia, para embarcar y desem barcar 
en régim en da cabotaje, toda ciase da 
mercancías:

Resoits.aOo qcm las eBiidadev j si
tes fu ii dan. sfi petición en que h   ̂ n- 
te importaocj:* que ei puerto y e
Oanfiás va adqiiiriend-o como coiiseeiie-ii- 
cia del considerabla desarrollo dé Jas in 
dustrias do pesca y minera do' aquella 
reglón hace necesaria Iii ampUaelÓn do Ja 
habilitación, solicitada por las venFí jas y 
economías que esta habilitación les re
portaría:

ReBultando que ya el puerto de Gandáa 
fué habiihado por Real orden de 2d do 
Noviembre o o 1.809 para i a carga y das- 
ofivg'* do áetfymiññ.^os productos y ma- 
terhiles, en roginion da cabmsjíq con i.a- 
tervenoioH de la Adu.^na do i^uanco: 

Vistos i03  Í3ifi;rm6S de las Autoridados 
ú t la que, coa.formo provlr.ne
el artículo 3A de las Oráemnzas do Adua
nas, lo han emitido, son todos olios favo
rables á la praíeiiBÍón solicitada; y 

Conslderancio quo de accederse á lo so
licitado no BU fren Gslóu los intereseB del 
Tesoro, favoredéxulose on csxobfo los do 
las industrian tía pesca y minera da aque
lla TOgíéliy 

S. M. el Rey (q. D. g.), eonfoGnándoso 
con lo propuesto por esa Dirocción Godo- 
ral, se ha servido acordar se amplio la 
hubilítación del puerm da Cundas (Ov.Ie- 
dí.)) para embarcar y ec ló-
gímen do cabotaje, toda clase de mercsn- 
<Am con áocum m icdón é inícivención. 
da la Aduana d.e Dii-anco y balo la rlg i- 
lañóla de la fuerza do! Rouguarclo qu©
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pt^sía sus servicios en dicíio puertOj de- 
Mendo sl^onargo por Í08 interesados los 
gastos de locomoción j  dietas reglamen
tarlas al funcionario de la Aduana de 
Luanco que concurra á los despachos que 
en ©1 citado puerto se realicen.

De Real orden lo digo § I. para su 
conocimiento j  demás ñnes. W oi guar
da á Y. í« muchos años. Madrid, 5 de 
Junio áe 1917.

ALBAo
Señor Director general de Aduanas,

Almo, Br.: Vistas las reelamaeionos for
m uladas por diversos comerciantes y 
Agentes de Adiiaiias, en súplica de que 
se amplío el plazo de tvas meses qué para 
la validez de los eertiñcados de orlgoa 
señala la disposieioB 10 d-̂ 1 vigeate Aran- 
jcol do Aduanas, fundados en las demoras 
inevitables que Iss ciroiiB.stancias aotiia- 
les causan al transporte de las m ercan
cías^

Vista la mencionada disposición del 
vigente ArancoL*

Considerando que la expresada dispo
sición faculta á la AdmiBistraciéii para 
am pliar el plazo de tres meses qtie para 
la validez de los certiñcados de origen 
señala, después que hayan sido debida
mente apreciadas las causas en que se 
funde la necesidad de la ani.pllación; j  
- Considerando que es ©vidente la cauBa 
qu© dificulta y en ocasiones impide que 
pueda tener cumplimiento el precepto 
establecido como regla general, y noto
ria  la coRvenisncia de ampliar coa ca
rácter general y en atención á las cir- 
cmistaneias, el referido plazo de validez»' 

S. M. el RiiíY (q, D. g.), so lia servido 
disponer que mientras duren, las actua
les circuB-Stí^ñolas se considere ampliado 
po.r tres meses más el plazo V’.’v la 
validez de los certificados de orig.ni se
ñala la disposición 10 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas.

Do Ee^n ere?en fe  i ig ©  § Y . I , para ra  
csoFOídmieuto y efectos. 3 im  g m t ie  á 
Y, I. M&éiié. 5 de Junio
de 1917,

ALBA,
Señor Director general do Aduanas.

Y illTFElí li FIlilT®

{ BSAS
lim o. Sr.: S, M. el Rey (q. D. f ,) s@ lia 

c^ervido disponer se inserte ©n la Gaceta 
BE Madrid la relación de lô s  ̂ dos 
prestados por la Guardia Civ i i i  cus
todia de la riqueza foroBíal 3 ©1
2n.es do Abril último. ( Veme . / r iume-
ro 2,)

Lo que de Real orden i "*0 á V. I. 
para su conocimiento y lás efoctoSv 
Bios guarde á Y.^i. niucnos aiioB. Ma
drid, 80 de Mayo d© 1917.

ALMODÓVAE 
Señor Director general d© Agricultura, 

Miaaa y Montes,

ÓIT CEIIEM,
IW ST E R IO  DE INSTRUCCION PÜBUG^

Y BELLAS ABTES

ii.treeciéM  i #

Vistas las instancias elevadas á esté 
Ministerio por D. Trinidad Yáñoz Rodrí
guez, D. Mcoiás Ju:risto Crespo, D. José 
Fernández de la Plata, D, Camilo Aspla- 
zu Bamz, D. Cándido Regües y D, Igna- 
LL'id.L.fíoy, €).icial©s úó las Bocciones 
aiO ‘"*n^tr&tÍYas de Prim era ©Bseñanza 
de V i ü lada, Barcelona y Valen cía, ©n sú- 
p lfei de que se deje sin efecto el nom- 
bramlerito de Joí© de la Seccióri de Gua- 
dalaiaía, hecho, en,YÍrl;iid de oposición, á 
favor de I). Paulmo Saldañt Alonso, fan- 
dáudos© e.n que diclis vacaa.te oorrespoñ- 
ÚQ sil provisión en concurso do traslado 
y ascenso por haber correspoBdido, y 
cubierta la 'an terio r de la provincia de 
Avila por opoBicion; y 

^Resiíltando que en virtud do la ley de 
Áuiorlsacfenes, se ha creado una plaza 
de Jefe de Bección da la categoría de 
8.000 pesetas, y g© la ha adscrito á las ór
denes de la Dirección General: 

Resiiiíando que á proxjuesta de dicha 
D.ireccióíi ocupó tal plaza D Fo ¿ á áz- 
qiiez Yáñez, Jefe de la de G tiüc i p 

Rosultando que para lu m Tu aja
ra filó nombrado, en virtud oe fen, 
D._Fao.lino Saldañat 

Kesuitando qu© varios Oficiales de la 
jíriniera categoría recurren centra este 
íTonibramiento por entender debió con» 
cederse la plaza por antigüedad: 

Considerando que ©i hecho de tratarse 
de un destino á las órdenes de la Direc
ción ha dado lugar á que is plaza en 
eiianto implica residencia y ejercicio d.e 
funciones so haya provisto á propiie.sta 
de dicha Dit^cc ín, pero a‘ uieldo creado. 
e.o. ©i escí p < ’á aumentada
ai iiib^Uín, • 5̂ poiva mv ación:

Ce:i‘* i f u o o ^  f o» s r ’ - /.as de nueva 
creación n e gt. previamente
por ’ >a a u  ¿.yo a la ley do
Instriiccióa Pública, coriio se ha hecho 
en ©sí© caso, y en cuanto á anteriores, se 
han Tíreseníado, como el de Je.fes y Ofi
ciales de Gra.n Canaria, sin que fuese ob
jeto de irri|yagnaclóu,

B. M. ©1 Rey (q. D. gj. se ha servido dis- 
poBor que se desestimen las instancias do 
referenoia.

D orden, con) u idea da por ©1 Ex-
<  ̂ i mo se.fior MiBÍstro, lo digo á 
i d su conoc.imleBtc y ©.fectoi. Dios 
puí- -i á. usted muchos años. Mdrid, 24 
de Mayo d© 1917.=Ei Director general,

Señores Jefes de las Secciones adixdB.fs- 
trativas de Barcelona, Granada y Ya- 
iencia.

Yisto el expediente incoado á instancia 
de DA Encarnación Maseras Masip, Maes
tra  de Tarragona, recurriendo en alzada 
contra orden de la Dirección General de 
Prim era enseñanza que dispuso so elim i
nase del conoursillo anunciado en aque
l l a  capital la Escuela de niñas situada en 
la calle de Oabtlleros, por liab(3r sido so
licitada por derecho de con.so,rte; y te
niendo en cuenta el inforni© emitido por 
la Oumlsión permanente del Consejo de 
instrucción Pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) s© ha servido d is
poner:

1,® Que se deje sin efecto la orden re
currida, 3̂

2.  ̂ Que 80 lleve á la práctica ©Icon-

cursi.IIo según se había anunciado por la 
lB.sp0ccióíi de) Tarragona, y que la Maes
tra  liornbrada por derecho do consorte 
para la Sscúéla de la calle de Gab.aIleros, 
pase á oco_par las fesultae del referido 
concursillo.

De Reai orden, comunicada por oí Ex- 
celentíBimo señor Ministro, lo digo á Y. L 
para su conocimiento y  efectos c o b .s í - 
gHÍeates, .Dios gua.rde á Y. L muchos 
años. Madrid, 29 de Maj^o de 1917.-=SI 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

A los efectos prevenidos en el a rtícu
lo 82 d.©i Estatuto general €Íei Ma-gisterío, 

Esta Dirección General anuncia que 
los ex podientes del concurso gen eral de 
traslado han. tenido entrada en las fechas 
siguientes:

Bia í í .
Delegación Regia de Madrid.

B id  12,
Becciones de Cáceres, Guipúzcoa y F a

lencia.
Bia 18,

Secciones de Alava, Almería, Badajoz,
Cáíllz, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Gra
nada/ Goadalajara, Huelva, Lérida, Lo
groño, Madrid, M.urcia, .Pontevedra, Sa- 
iaro.anca, Segovía, Soria, Yalencia, Yalla* 
dolid, Yizcaya y Zaragoza.

Bia Í9.
S0ccione>s de Albacete, Baleares, Barce

lona, Burgos, Castellón, Goruña, Jaén. 
Lugo, Máíaga, Orense, Teruel y Zamora.

B ia 2 L
Becdones de Álicarde, Córdoba, Ovie

do (M.aestros), Santandor y Sevilla.
Bia 22,

Bección de León.
Bia 23,

Sección do Canaria^^
Día 24,

Sección de Oviedo (Maestras).
Bia 25,

Secciones de Gran Canaria y Tarra 
gona.

Bia 28,
Saoción de Toledo.

Bia 31,
Secciones de Avila y Huesca.
Lo que se hace x->úhiÍéo para conocí 

miento general.
Madrid, IT de Junio de Í9Í7.==E1 Bireo

tor general, Royo.
Safíores Jefes de las Socoiones adminis 

trativas do Prim era enseñanza.

Yisto el expediente incoado á instancií 
de D. Ricardo Miguel Fernández, Maes 
tro de Lozoyueia (Madrid), solicitando se: 
nombrado, en virtud del derecho de con 
sorte, para la Escuela vacante en Penal 
ver (Guadalajara): •

Teniendo en cuenta que reúne las con 
diciones exigidas por el capítulo 8.® de 
Estatuto general dei Magisterio,

Esta Inrccoion General ha acordadc 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimienh 
y efectoBc Dios guarde á Y. L .mucho 
‘años» M aádd, IF  do Junio áe 19í7.=E 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Centra]

Txp. «SUCíISORui de  R iV A U O Tm :
F&seo de San YiceiitOí nüm. 20,


